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Serán suscritores íorzosos a la G a c e t a todo? 

Jos pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que pnedan, y supliendo 

por los demAs los fondos de las respectivas 

provincias. 

{ R e a l órd-en de 2b de Seftemhre de 1W1.» 

M i 

Se declara teito o ü c i a l , y autentico el de la? 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea se 

origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , yor 

tanto s erár obligatorias en sn cumplimiento.-., 

{ S u p e r i o r Decreto de SO d ? F e b r e r o de 1 8 6 í . ) 

•y 

:BAL OE FILIPIflAS 

•cu; 

Secretaria 

HaDÍla, 6 de Octubre de 1893. 
lonáderac.ón á los g r a v í s i m o s inconvenientes 
en la p rác t i ca , han venido ofreciendo, la apli-

pn y el cump' imienlo de los preceptos coate-
55 en el Decreto de este Gobierno Gec eral de 13 

.-Diciembre ds 1889, relativo al porte y uso de 
5 b en este A r c h i p i é l a g o . 
' feniando en cuenta a d e m á s , razone? de alta po-

¡j'de entera cooformidad con el luminoso i n -
l o e emitido por el Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n en 

y lo propuesto por la Sec re t a r í a de este Go-
íegijj ¡roo'General, en uso de las atribuciones que me 

ipeten, vengo en decretar lo siguiente: 
p i l lo 1.° Los h hitantes de este Arch ip i é l ago , 
polrán ten^r ni usar armas de cualquiera clase, 
sea para su defensa personal ó . la de sus iu te-

ó ya p i r a dedicarse al ejercicio de la caza^ 
p kbiesen obtenido p r é v ' a m e a t e de este Gobierno 

o del de la provincia en que tengan su ra-
^ f c ó n ó domicilio, la correspondien'e licencia, con 

i'erí tr;c!a sujecioa a lo que en este Decreto se previene. 
'- A:!, 2.' Part la conces ión de estas licencias 

kra prece ler H so l ic i tud , por escrito, del inte-
• en qu? manifieste la necesidad que le 

Ü! 

IÍÍO 

m i á proveerse do las armas que solicite, acom 
Ma de los documentos siguientes: 
Informe del Oíicial de la Guardia C i v i l , de la de« 

Jarcacióa á que corresponda la vecindad ó domici -
" del inteicáido^ si la solici tud vá d i r ig ida al Jefe 

la provincia, é informe de é s t e , a d e m á s , si es» 
pessdirig-idi á mi Autor idad . 
pindó la solicitud sea para la r enovac ión de una 

jNda ya caducada ó p róx ima k caducar, debe rá 
^ êsarse en aquella, el n ú m e r o , clase y fecha de 

-f se pretenda renovar. 
i faese para dotar á alguna embarcac ión de las 
P̂»ra su defensa, sean necesarias, dentro de los 
eMuoe establece, s e g ú u su cabida y t r i p u l a c i ó a , 

o.0 del Reg amento para la conces ión y uso 
arpns de los buques de cabotage, aprobado por 

rsleff101' Decreto de 5 de Diciembre de 1868, é i n -
coCeQla Gacela oficial n ú m 352 de 19 de este 

¡f0 mes, se u n i r á al expediente que se incoe, 
wtorme del Cap i tán del Puarto respactivo ó del 

c í i T 0 de Mar iaa correspondiente, y una vez 
3i¿0J i y es3Qcral requisito, se e l e v a r á á m i A u -

¡gS Arl fora su reso luc ión . 

cof* uVe A • La3 Ucencias de armas, s e r á n siempre per-
idl! ^ ^ ' n t r a s m i s i b e s . 

^Qtet" r)iclias Ucencias se rán de las clases si-

egj v h,dra toda clase de armas por t á t i l e s de 
Hj I maQcas, en el n ú a i e r e que, s e g ú n el fin 

uf! fticuiarSe sollclLare' habl 'á de fijarse en cada caso 
¡IICÍJ t)í2' p 

^el oai K r a rifl3S> carabinas, tercerolas y escope-
ÍS J 'ío ne,,; re m á x i m o de 20 m i l í m e t r o s y de bala, 

l i ^ S3.0pno exceda de 32 gramos. 
^4 ' para escopetas de caza y t a m b i é n para cazar. 

D a Plstolas Y r ewó lve re s . 
• ^ 6 . para armas blancas. 
; l \r;. 5 . Y ^ embarcaciones de cabotage. 

claSQ , odr.án obtener licencia personal de l .1 
^ que Ĵ 03 individuos mayores de 25 a ñ o s de 
H i 2 é int i'tuJan faraiIia- Y sea11 de reconocida 

Qi'achable conducta, y los que partenezcau 

á a lguna Sociedad de T i r o con Reglamento aprobado 
por Autor idad competente. 

A s í mismo podrán obtener las d e m á s licencias ex
presadas en el a i l í : u l c anterior las personas mayores 
de 20 años q u í se hallen comprendidas en cual
quiera de los casos siguientes: 

1 . a Ser dueño', adm nistrador ó arrendatario de al 
guna Hacieoda, situada en punto separado de la 
eñeáz v igi lancia de la Guard a C i v i l ó de los Ter
cios de Pol ic ía . 

2. a Ser Pár roco de un pu blo , siempre que lo es
t ime c.nveniente é] Reverendo Diocesano ó Provin 
cial respectivo. 

3 . a S r con'ratista de a ' g ú n arbi t r io , siempre qu3 
sea el encargado de conducir á la Cabecera de la 
p rov in - l a los fondos de la r ecaudac ión de su contrata, 
ó en otro caso, el subirrandador 6 la persona en
cargada de la conducc ión de dichos fondos. 

4 . a Haberse u ñ i d o voluntariamente, alg'unas ve
ces, á la Guardia C iv i l , Tercio de PoMcía ó C u v j r l -
llerus, para perseguir malhechores, ó habsr prestado 
o í ros servicios espaciales, ds notoria importancia. 

5. a Dedicarse con frecuencia á la caza, siempre 
que este ejercicio s?a compatible con la posic ióa y -
modo de v i v i r do l u á i ^ u ' r c ó a i i ^ , O constituya u n 
medio de procur-irsa estos la subsistencia y 

6. a Ea general, todos los individuos de reconocida 
condu ; l a irreprochable, qae las soliciten, y que á 
ju ic io de este Gobierno General, p rév ias las infor* 
ma.ioncs uecesirias, estime oportunas conceder. 

A r t . 6.° Tan so'o á los Guardas de las Hacienda? 
á que ^e refiere el Apartado l.0 del a r t í c u l o anterior, 
podrá exped í r se les i icencia de armas, aúu cuando 
la cédu la personal que posean sea de 10.a ó de 1 1 . ' 
clase. 

A r t . 7." No podrán obtener licencia d í n inguna 
clase los que, a ú a h a l l á n d o l e dentro d? cua lqu ie r i 
de las condiciones establecidas anteriormente, se ha
l len cr iminalmente procesados. 

A r t . 8.° En todos lo? casos de solicitud de licen
cias hechas ante les Gobernadores C;vi!es ó Polí t ico 
Mili tares, estos i n c o a r á n el oportuno expediente, con 
las formalidades establecidas en este Decreto y lo 
e leva rán para su ap robac ión á m i A u t o r i d a d , y una 
vez obtenida esta, se e x t e n d e r á n en los imp O J O S que 
para cada clase, y al efecto, se fac i l i ta rán por la 
Sec re t a r í a de este Gobierno General. 

A r t . 9.° Toda licencia de arans debe rá contener: 
La firma del Jcf-3 de la provincia. 
La del Secretario, en aquellas provincias en que 

exista este funcionario, ó la del m á s caracterizado 
en la que se careciese de aquel. 

E l n ú m e r o de orden del Regisiro que para su 
ano tac ión , d e b e r á llevarse en cada Gobierno. 

Y adheridos é inuti l izados los sellos de derechos 
de firma que correspondan, s e g á n el pormenor de-
t ü l a d o en el a r t í cu lo s iguiente. 

A r t . 10. Las licencias de armas no se r án v á l i d a s , 
n i por consiguiente s u r t i r á n n i n g ú n valor n i efecto, 
si careciesen de los sellos de derechos de firma que 
prefija la siguiente tarifa: 

L^s de 1.a clase 12 pesos. 
Idem de 2.a » 8 » 
Idem de 3.a 
Idem de 4 a 
Idem de 5 / 
Idem de 6.; 

5 
3 
2 

10 

A r t . 11 . Los Gobernadores Civiles y los Pol í t icos 
Mili tares pod rán conceder á funcionarlos activos de la 
A d m i n i s t r a c i ó n del Estado, en su provincia, autori

zación escrita en papel del sello 6.° para usar per
sonalmente, las armas necesarias en cada caso, cuando 
hubiesen de conducir presos ó caudal s, ó cuando otro 
servicio precise de su cargo y urgente, lo reclame 

Estas autorizaciones no serán vál idas fuera de lo.^ 
actos del servicio qtae las motive; no d u r a r á n más 
que lo que aquel seivicio dure; no d e v e n g a r á n de
rechos de firma, debiendo la Autoridad que las ex 
pida participarlo, en todos los cases, al Oficial < 
la Guardia Civ i l respectivo; y deberán contener ad -
m á s todos los requisitos de las licencias, con excep
ción de los derechos de firme. 

A r t . 12. Para la mejor in'.eligencia del a r t í cn lo an 
terior, se cons ide ra rán comprendidos en él: 

1 . a Los q u í presten servicio p í r m a n e n t e en des
poblado, como los Ayudantas de Montes, y en a lg i i i 
caso los de obras públ icas ; los Alcaides de las C i r -
ce'es provinci i les , los Celadoras de Te légra fos y \c* 
Guardas de Ferro-carriles, los cuales se entender-
autorizados, tan solo para lo3 actos de sus respecti 
s-u-vicios. 

2. a Los peainsula e í de residencia permanente 
las colonias Agr í co l a s . 

A r t . 13 Las licencias de armas se rán vál idas por 
un a ñ o , k coatar de^de la fecha de su conces ión . 

Cuando sus poseedores úeseen renovarla, debíiáu 
soacitarlo con la an te lac ión necesaria, á fin de que 
la nueva licencia pueda expedirse antes de que ca
duque la anterior . 

Esto no obstante, la renovac ión de toda licencia 
deberá e^xtenderse con la misma fecha de la caducada. 

A r t . 14. Los . d u e ñ o s ó consignatarios de los bu
ques de cab tage que nece itsn dotarlos de algunas 
armas, se su je t a rán k las reglas contenidas en este 
De:reto, debiendo al solicitar la iicencia expresar en 
la instancia, el nombre del buque, en destino, t r ipu 
lac ión , tonelaje de desplazamiento y el n ú m e r o y 
clase de armas con que desean dotar el barco. 

A r t . 15. E l n ú m e r o y clase de arons que se au
toricen para un buque, se h i r á constar detallada
mente en la licencia, y cuando la importancia de la 
e m b a r c a c i ó n ó el servicio que presta, lo hagan ne
cesario, podrá incluuse en ellas, ios falcoaetes ó ca
ñ o n e s de los calibres de á 2 ó de á 4, de hierro 6 
bronce. 

A r t . 16. Las armas comprendidas en la licencia 
de un bujue no p o i r á a sacarse de á bordo, sin au« 
torizaci5n por escrito del Cap i t án del Puerto, donde 
lo haya, ó del Jefe de la p-ovincia en los d e m á s casos. 

A r t . 17. I n c u r r i r á n en responsabilidad por infrac
ción de las disposicionea contenidas en este Dacrelo: 

1 . ° Los que tengan armas sin la licencia necesaria. 
2 0 Los que las tengan con licencia caducada y 

no hubiesen solicitado ó gestionado su r e n o v a c i ó n . 
3 . ° Los que t en iéndo la de un i clase, las armas 

que posean correspondan á ot-a diferente. 
4 . ° Los que porten, con las armas, licencia no ex 

t e i d i d a á su favor. 
5. ° Los que entreguen á otro sus armas ó su liceaci 
6 0 Los que S3 dediquen el ejercicio de la caza 

sin la licencia de 3.a clase necesiria, S 5 g á n se pre 
fija en el a r t í cu lo 4.° de este Decreto. 

7 . ° Los que soliciten r enovac ión de licencia, sin 
devolver la caducada, ó sin l lenar , p o ' lo menos, 
las formalidades establecidas en el párrafo 3.° del ar 
l ículo 2,° de este mismo Decreto. 

8 , ° Los d u e ñ o s ó coasignatarios de ías embarca
ciones con licencia de armas, que no las tengan á 
bordo, siempre que la Autoridad eslime conveniente 
averiguarlo ó las tengan en n ú m e r o y clase diferentes 
á las que exprese la licencia. 

A r t . 18. De conformidad con lo que dÍ8po:e el 
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a r l . 576 clel Código penal vigente , y el Superior 
Decreto de 20 de víayo de 1371, los que incurran 
eq la 1.a, 4 a y 8.a de 1H3 res--oasabilidades que 
(1 termina el a r t í cu lo anterior suf r i rán la pena de una 
multa, en la importancia dó 2o pisos la primera vez 
y da 50 pesos la segunda. 

Los que incurran en la 2.a de las responsabilida
des ya citadsSi la de 15 pesos. 

Los q u í incurran , as í mismo en la 3.1 y 5.a, la 
de 10 pesos. 

Los que á su vez incurran en la 6,* la de 5 pe
sos, y por ú ' t i m o : 

Los que incnrran en la 7.a, Ja de 3 pesos, sin per
ju ic io de negarle la r enovac ión d-; la licencia, ea el 
caso de sospecha, que hubiese podido hacer uso in
debido de la anterior. 

A r t , 19. Además de las multas s e ñ a ' a d a s en el 
a r í í ca lo anterior, para las q u í in f r in jan las disposi
ciones contenidas e i e^te Decreto, laa Autoridades co 
rrespondientas d e c o m i s a r á n las armas en todos les ca
sos de responsabilidad expresadas en el a r i ; u ' o 16 ó 
igualmente la? licencias ea los casos de responsabi
l idad 2 0, 3.°, 4 0, 5.° y 8.» 

Las armas decomisaias, se depos i t a rán por el mo-
m3nto en el Cuartel de l a Gua dia C i v i l de la Ca
becera de la provincia , conforme á la Circular de 
28 de Septiembre de 1889, y d e b e r á n después remi
tirse á este Gobierno Gañera ! , para el destino que 
estime darlas. 

A r t . 20. Los que disparen armas de fuego dentro 
da poblaciones y en sitio públ ico ó frecuentado se
rá i castigados con arreglo al art . 572 del Código 
y con sujeción al 593 del mismo, los que entraren 
á cazar en heredad cerrada ó campo vedado, sin 
p ' r .n iso del dueño . 

Arfe. 2 1 . Las multas da quo se deja hecho mér i to 
en el a r t í cu lo anterior, se c a s t i g a r á n , en caso de i n 
solvencia, e i la forma que dispone el art. 609 del 
C ó i i g o penal vigente. 

A r t . 22. En casos extraordinarios, ó por motivos 
de ó r d e n públ ico , quedan facu!t idos jlos Jefes de pro
vincias ó distritos para declarar en suspenso todas las 
licencias de uso de armas, dentro del terri torio de su 
j u r i s d i c c i ó n , dando cuenta de ello á este Gobierno 
General. 

A r t . 23. Cuando algana provincia ó distrito sea 
declarado en estado de guerra, la Autor idad M i l i 
tar, si lo creyese necesario, v i s a r á todas las licencias de 
uso de armas que tengan los individuos que so ha
llen dentro d3 su jur isd icc ió i y p o J r á retirar con las 
que considere conveniente, las armas á que se re-
fitran^ sm perjuicio de devo"ver estas y ser revalidadas 
aq lellas, de spués que hubiese cesad ) e. estado excep* 
C'ioáajj de la provincia. 

A r t . 24. Las Autoridades y sus delegados tienen 
el deber de hacer que se cumpla cuanto dispone este De
creto, sin consentir á nadie que use armas ó se dedique 
á ia caza sin la debida licencia cuya presen tac ión 
po l rán exigir siempre que lo crean oportuno. 

Iguales deberes y facultades tiene la Guardia Ci
v i l , y en su caso el Tercio de policía correspondiente, 
1 ,s cuales quedan autorizados para recoger las armas 
y las licencias, en los casos que determinan en e 
art. 19 de este Decreto así como las autorizaciones 
escritas á que se refiere el art. 11, s inó estuviesen 
extendidas en el papel del sello 6.° si careciesen de 
alguno de los requisitos que el mismo ar t ícu lo se
ñ a l a ó no hubiese dado el Jefe de la provincia .el 
debido conocimiento de su exped i c ión . 

A r t . 25. Las licencias va concedidas á la publica* 
ció i de es*e Decreto, c a d u c a r á n en la fecha de su 
vencimiento. 

A r t . 26. Con el ñ n de armonizar las disposicio
nes de este Decreto con las contenidas en el de 27 
de Agosto de 1889, sobre venta de armas y m u n i 
ciones, se publica nuevamente á con t inuac ión , previ
niendo, a d e m á s , como ad ic ión , para el m á s exaoto 
cumplimiento de cuanto en el se p r e c e p t ú a y en evi
tación de accidentes desgraciados, que los depós i tos 
de municiones como los de todas las materias inf la
mables, debe rán situarse fuera de poblado y en edi
ficios qne ofrezcan las indispensables g a r a n t í a s de 
seguri Ind. 

A r t . 27. Lo establecido en el presente Decreto no 
l i m i t a la facultad concedida al M . K. Su'tan de Jo 'ó 
por el art. 6 o de las Csp tulaciones de Licup de 20 
de Julio de 1878, para expedir á los moros Jo'oanos 
licencias de armas, por tá t i l es de fuego que se car. 
guen por la boca, previos los requisitos alií estab'ecidos. 

A r t . 28 Quedan derogadas todas las disposiciones 
dictadas hasta1 l'á fecha, en este A r c h i p ^ l a g o , sobre 
conces ión de licencias para uso de armas, que no 
KJC halffeñ Atadas ó se opongan á las contfnidasPen 
el presante Decreto. 

' Publiques'3, c o m u n i q ú e s e v dése cuenta al Gobierno 
áe 'S. M . " • I * * 

í é a * ak'th Be ; B L A N C O . 

D e c r e t o que se c i t a en e l a n t e r i o r 

GOBIERNO G E N E R A L DE LAS ISLAS F I L I P I N A S 

jSecreiaria. 

N ^ g o ñ - d o 4 " 

Manila, 27 de Agosto de 1889. 
Visto que los comerciantes autorizados debidamente 

par.-t la venta de armas y mu liciones, han interpre
tado de diversos mo ios el sentido del a r t í cu lo 11 
del Superior Decreto de esle Gobierno General de 20 
de Majo de 1871, que trata de la ob i ig i c ión que á 
aquellos afecta de presentar en las ofL-icias de la 
S e c r e t a r í a del mismo, u i estado tritnestrel de las 
ventas que hubiesen efectuado dentro do cada t r i 
mestre vencido, expresa ido el nombre de las perso
gas que las adquieran y n ú m e r o de la licencia que 
presentasen, sin cuyo requisito no podrán vender arara 
alguna, b i j o l a pena que se seña l a ; este G o b e r n ó 
General, ha tenido á bien disponer lo siguiente. 

Ar t ículo 1.° Los comerciantes autorizados para la 
venta de armas y municiones, f s t á n obligados á pre
sentar directamemte en la Secretarla de es!e Gobierno 
Gmera l , el estado tr imestral de ventas que indica el 
art . 11 del Superior decreto ant^s citado, de 20 de 
Mayo de 1871, con arreglo al formulario que por con
ducto de los Jefes de las p rov in ñ a s se hizo circular 
en 13 de Marzo de es*e año , y dentro de la p r i 
mera quincena de los meses de Enero, A b r i l , Jul io 
y O tubre. 

Los comerciantes que residan fuera de la provincia 
de Mani la , r emi t i r án el estado por conducto de sus 
respectivos Gobernadores. 

A r t . 2 ° Es tán igualmente en el deber de par
t icipar á la Secre ta r í a d ; l Gobierno General, el t r i 
mestre en que no hayan vendido armas, dando parte 
de las existencias, s e g ú n está prevenido. 

A r t . 3.° No p : d r á n venderse n i cederse en con, 
cepto alguno armas n i municiones de n iogana clase, 
al que no tenga licencia para uso de ellas, que de
be rán exhib'r para que sa tome razón do su nom 
bre, clase, n ú m e o y fecha. 

A r t . 4 * Los aforados de Guerra y Marina no po
d r á n comprar sin licencia, m á s armas,, que las qne 
sus institutos les obliga k usar, ó sean las regla
mentarias, debiendo en el caso que deseen adqui r i r 
otras diferentes, presentar la correspondiente licencia 
expendida por la Gap i ' an ía general ó la Comandancia 
g- neral de Marina respeclivannnte, t o m á n d o s e razón 
circunstanciada de el'as. 

A r t . 5. ' i n c u r r i r á n en la mul ta de veinticinco pesos 
que seña la el art. 11 del Superior deceto de 20 de 
Mayo de 1871, los co nerciantes, por cada venta de 
armas que efectúen á persona qne no acredite ha
llarse autorizado para su uso. 

A r t . 6.° I n c u r r i r á n en la misma mul ta de ve in t i 
cinco pesos, los comerciantes que en las fecbas i n 
dicadas en el art. I.0 no remitan el estade prevenido, 
ó en su defecto, la noticia de no habar verificado 
ventas, con espres ión de la existencia da armas y 
municiones, como está prevenido. 

A r t . 7.° Los reincidentes en la misma falta seña
lada en los a r t í cu los 5.° y 6.° p a g a r á n la mul ta de 
cincuenta pesos y d e m á s á qne haya lugar, atendidas 
las circunstancias. 

A r t . 8.° A los residentes por segunda vez ó sea 
infractores tres veces á estas disposiciones, se les re
cogerá la licencia, quedando autorizados á su elec
ción para vender sus existencias á alguno de los co
m e r á antes auicrizados, ó reexpoitarlas fu3ra del A r -
c h i p i é ' a g o , s e g ú n convenga m ' j o r á sus intereses, sin 
perjuicio de la pena s e ñ a l a d a en el art . 7 o. 

Publiques y c o n u a í q u e s i á quien corresponda. 
— W E Y L E R . — E s copia, Luis Sein Echaluce. 

A dminis tración C i v i I. 
Manila, 29 de Septiembre de 1893. 

Este Gobierno General en uso de sus atribuciones, 
de conformidad con lo propuesto por la Dirección ge
neral de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l y en a r m o n í a con lo 
dispuesto en el apartado 2.o del art. 15 del Superior 
Decreto de 7 de Mayo de 1871, con esta fecha viene 
en disponer que: todos los Ayudantas de Maes'ros en 
actual ej rcicio cuyos sue.!dos dejaron de consignarse 
en el Presupuesto vigente de fondos locales, conti
n ú e n desde luego percibiendo sus haberes con cargo 
al Capí tu lo l.0 a r l í ;ulo 3.° de l Presupuesto respe tívO 
de cadá loca l i i ad ; debien lo en este caso los Sres. 
Jefes do p r o v i n ü a y dis t r i to , solicitar la conces ión 
del c réd i to supletorio que resulte necesario, de no spr 
suficiente el total importe consignado para el per
sonal de maestros en el cap í tu lo y a r t í cu lo expresados 

Comuniqúese , pub íquese y vuelva á la Dirección 
general de Admin i s t r ac ión C i v i l , á los efectos que 
procedan. 2 

B L A N C O . 

P a r t e m i l i t a r . 
•i,r< 

G O B I R R N O M I L I T A R . 

Servicio de ¿a Plaza para el dia 11 de Oct%lft 
Parada y vigi lancia , Ar t i l l e r i a y UÚCQ. 

de dia, el OJmandante do A r t ü l e r h D. Knr¡qu.: 
—Imaginar ia , otro de C a b a l l e r í a , D. Maximil j l í , 
Hospital y provisiones, nú n . 72, 3.er Capita„ 
nocimiento de zacate y vigilancia montadfi i 
—Paseo de enferuios, Ar t i l l en» . —Música en'i? 
n ú m . 72. 

De órden de S. E . — E l Teniente Corone} 
Vfayor, José Garc ía Ccgeces. 

a r m a 

C O M A N D A N C I A M I L I T A R DE U k m 
D E L A P R O V I N C I A D E M A N I L A . 

E n t e l é g r a m a depos tado el 28 de S tie^ 
el Cap i t án del Puerto de A p a r r i y redbi' 
larde de hoy, me dice lo siguiente: 

«Gran avenida rio imposibi l i ta franquear bartj 
en puerto vap)r- :orreo «Grav ina» y «Com 
l ip inas» que no p o d r í n salir hasta cesar 8¿ 
practicar reconocimiento barra; buque que $ 
oste pueri.o t e n d r á que tomar fondeadero puj 
Vicen te» . 

Lo que se anuncia para conocimiento Je 
vedantes. 

Mani la , 9 de O tabre de 1893. —Pedro E 

ti 
|DÍÍil| 

a! 

? lie 

R E A L A U D I E N C I A DE M A N I L A . 
Secretaria. 

Vacáñ te el Registro de la propiedad de Pueil 
cip3 de 2.a clase y fianza de ocho mil pes¿ila 
territorio de la Audiencia de Santiago de Ci 
provis ión corresponde a! turno 2.o de concun 
decreto de la Presidencia do este Supar'or Tril 
tado en v i r t u d de ói-den de la D m ccion 
Gracia y Justicia del Min:s erio de Ultramar 
de Agosto ú l t i m o , se convoca á los Registmi 
estes Islas, para que, dentio del té rmino ds 
naturales á contar desde la pab l i cac ión delafi^ci 
convocatoria en la Gaceta de esta Capital, 
dicho Registro, presentando á la Presidencia 

JQ e 
itii 
ho 

ilr 
tica 
id d 

I i ta 

Real Audiencia las corrrtspontlieutes sodcituilei^ 
de que puedan ser elevadas al Ministerio deül pj» 

L") que de ó r d e n del Excmo é l i tmo. Sr. 
dente se anuncia á los efectos oportunos. 

Manila, 9 de Octubre de 1893.—Maxiraiano 

Vacante el Registro de la propiedad de LÍM 
3.a clase y fianza de m i l pesos en el temí I 
esta Audiencia, cuya provis ión corresponde á lía P 
de concurso; por decreto de ia Presidencia^ 
Superior T r ibuna l , dictado en v i r t ud de órdei 
Dirección general de Gracia y Jns'.icia del tila 
r io do Ul t ramar , de 4 de Agosto úl t imo, se«¡ora 
á los Registradores de estas Islas, para quei 
del t é r m i n o de 45 dias naturales á contar^ 
publ icación d i la presente c o n v o í a t o r i a en i» 
de esta Capital, soliciten d:cho Registro, p i ' ^ j 
á la Presidencia de esta Real A u d i ncia las3 ^ 
pondientes s dicitudes á fin de que puedaQ ^ 
vadas al Ministerio do Ultramar. 

Lo qua de ó rden del Excmo. é Iltmo. Si 
dente se anuncia á los efectos oportunos. T 

Manila, 9 de Octubre de 1893.—Maximiano^ • 

ístai 

: li 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L DE HACIE^ 
DE FILIPINAS. _ Ú 

Don J e s ú s Mar í a Gómez , marinero Hcenci 
la Armada, se s e r v i r á presentarse en la 
partes de esta latendencia general, para eiilef4; 
un asunto que le concierne 

Manila, 9 de Octubre de 1893 — E l Subiii"»1 
— P. O , C. P e ñ a r a n d a . 

Sección de Im-pmstos Indirectos. 

Negociado 3 .o -Ed i f i c os. 

El dia 16 de Noviembre p róx imo venidero ! 
en punto de su m a ñ a n a , se sabns t a rá â te 

se" de Realrs Almonedas de esta Capital q'16, . 
tu i rá en el Sa lón de actos públ icos del edi"cW!3 
antigua Aduana la venta de la lanch-v de yapo1 ^ 
y sus enseres, procedentes de la Dirección » j j 
de este puerto, bajo el tipo en progresión ^ 
de pf^. 737'35 y con entera sujeción al pl16* 



kiicado en la Gacela de esta O p i U l n ú -
fe| cor]e?pondieQt6 al dia 31 de Agosto del 

de Mnnila.—Núm. 648 11 dé Octubre de 1893. 

1892. 
j i para la subasta de qne se trata se r e g i r á 
' ĵe marque el reloj que existe éti el Sal'ou de 

^ . ^ i e O-tub-e de 1893.—P. O , — E l Snbin-
r ' r P é ñ a r a u d a . . 1 

16 de Noviembre p r ó x i m a venidero á las diez 
1 "JQ su m a ñ a n a se s u b a s t a r á ante la Junta 

fr ^ImonedüS de es'a Capita1, que so consti-
t^el Salón de actos públ icos llamado antigua 
F ¡a venta del isolar j fábricn y materiales del 
Pjgrrui ' lo qne faé ' casa Adm'nistrac óa de Ha 
• úbiica de Pasig, bajo e" tipo eu p rog res ión tS-

¿ 3 pfs. 2173'41 y con entera sujeción R1 
îlé condiciones publicado en la Gacela de est i 

¡¡núin- corLvepondiente al dia 11 de Mavo 
WKmfitS'-*''' ,,. ,. : v - , t n f i I C,M -Í 11=1 
L3RA pira la subasta do que se trata se r e g i r á 
¿ue marque el reloj que existe en el Sa lón 
s públicos. 

ÍÍ 

)am DtP, 
2 de Octubre de 1893.—P. O . — E l Subin-
C. P e ñ a r a n d a . 1 

de 

es 

¡;a 16 dé Noviembre p róx imo á las diez en 
¿3 su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta 

^aieá Almonedas de esia Capital , que se cons-
rá eü el S i lon de actos públ icos del edificio 11a-
j aatigaa Aduana y ante la Subalterna de la 

^ ¡ocia de la Un ión , la venta de los terrenos y edi-
• áe la propiedad del Estado destinados á alma-
s iie depósito y embarque de tabaco en el puo-
¡e Sto Tomás de la espresada provincia , bajo el 
h progresión ascendente de pfs. 504*35 cén t imos 
Id estricta sujeción al p l i go de condiciones ' que 
lotinuación se expresa. 
jhora para la subasta de que se trata se r e g i r á 
I que marque el reloj que existe ea el S a l ó n 
i;l0S públicos. 

pestisaila, 4 de Octubre de 1893.—P. O . — E l Subin-
ente, C. Pe ñ u - a n d a , 

icutá 
[ .-i de condiciones qne forma esta A d m i n i s t r a c i ó n 
c^íulral de Rentas y Propiedades para vender en pú-
^f. ¡ca subasta ¡os terrenos y ediScios de la propie-
tr^ del Estado destinados á Almacenes de depósi to 
dal 5 tabaco en el pueblo de Sto. T o m á s de la pro-
l»! icia de la U n i ó n . 

cia • La Hacienda vende en púb l i ca subasta los te-
tudei )S y edificios de la propic iad del Estado, que 
el a almacenes de depósito y embarque de tabaco 
Sr, pueblo de Sto. T o m á s provincia de la Un ión 

i miden 32.427 metros cuadrados l indando al E . 
EDOÍ !& carretera general de S. Fernando y al O. con 

lorilia del mar. 
!.:'>5 E1 tipo s e ñ d a d o para entrar en l ici tación es 

imvJi pfs. 993 38 siendo 324•37 por les terreno*, 
láín -3 por el a lmacén grande. 22 i ' 07 por el alma-

-pequeño y 190'81 por la casa del encargado. 
)nk t ¿I acto de la subasta t end rá lugar ante la 

;i de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
|Se(áoraque señalo la ' In tendencia general . 

ufi Coustitaida IB Junta principia á el acto de 
l ilf¡ Abasia á la hora seña lada , d á n d o s e k ios licita* 
Jg 88 el plazo de diez minutos para presentar Jos p l ie -
n-esíi ; s is proposicioDes. 
jlaso Para entrar en l ic i tación se requiere como cir» 

sí Jaoclas precisas ser mayor de 25 años de edad y 

Sr. 
"r impuesto en metál ico ea la Caja de Depósi tos 
esa Capital el 5 p g del valor total del tipo fi-

0pira abrir postura ó sea la cantidad de pfs. 49<66. 
no 3 -a Este mismo depósi to se rv i r á como g a r a n t í a basta 

: lr.ascurrido el plazo de diez dias desde la ad-
>T n-|oa definitiva jusLiíiquo el rematante haber satis-

^ cautidad importe del remate y extendida la Jfre'i »".ipor 
\ná» )^0^Qnt& escritura de compra-venta. 

¿ion Se adQ:iiLirá pliego alguno sin que el Sr. Es-
¡leri y.^^ ^ c;eada ano:e en el mismo la presen-

.|9 la e d n ' a que acredita la personalidad de 
d 08 ^ s.oa esPafi0'es 0 extrangeros y la 

o, j Capitación si fuesen chinos, con sujeción 
i'o i te rmi í la el caso 5.0 del arfe. S.o del R e -
? o de cédulas personales de 30 de Junio de 
"de eJret.0 rJe ^ Intendencia general de Hacienda 

a L noviembre siguiente. 
Í:tii PfJP68 ciones se p -esentarán en pliego ce-
feo^"1 aS 45,1 PaP:l1 s i l .o lO.o coa arreglo 
coa ?Ue se l ia l ia al fin&1 y -se esjres irá en 

fedad ^ m ^ ' o r c'a idad en letra y guar ismo, 
etaQ * ^0!,. (íur- ios que las autoricen se com -

reaiiz^r la compra d j los e Uñelos y te 
se trata. 

3 , , Q v m ^ vayan rec ib iéndose los pliegos y ca-
•as fianzas para entrar en l ic i tac ión , el 

Sr. Intendente da rá n ú m e r o ordinal á las admisibles 
haciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
h i j o protesto alguno quedando sugetos á las conse
cuencias del escrutinio. 

10. Trascurridos los diez minutos s e ñ a l a d o s para 
la recepción de los pliegos, se p rocederá á la aper
tura y escrutinio de las proposiciones por el ó rden de 
su n u m e r a c i ó n , l eyéndo la el Sr. Presidente en alta 
voz y tora-inio el actuario nota de cada una de ellas. 

Las fincas y terrenos se ad jud ica rán al mejor pos
tor haciendo el Presidente en alta voz la dec la rac ión 
competmte á reserva de la a p r o b a c i ó n definitiva de 
la Intendencia. 

11 . El ici tador á quien se adjudique los bienes 
de que se trata sa t is fará el importe del r e m i t e en el 
t é rmino de diez dias contados desie el siguiente al 
en que se le notifique la ap robac ióa definit iva. Dichos 
bienes q u e d a r á n en poder de la Hacienda en conreplo 
de g a r a n t í a hasta que el comprador justifique h ibe r 
satisf-cho el total importe del remate. 

12. Si resultasen empatadas dos ó m á s proposicio
nes qua sean las más ventaj osas, sft ab r i r á l ici tación 
verbal por un corto t é r m i n o qne fijará el Presidente 
solo entre los autores de aquellas ad jud i^ánd ¡se el 
remate al que mejore m á s su propos ic ión . E n el caso 
de que ningano de ellos se prestasJ á conceder be
neficio ó mejora alguna, se h a r á la ad ju l i cac ión en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego lleve el n ú m e r o 
ordinal menor. 

13. No se a d m i t i r á n reclamaciones n i observacio
nes de n i n g ú n g é n e r o acerca de la subasta, sino para 
ante la Intendencia general después de ce ebrado el 
remata, salvo sin embargo, \ Í via contenciosa ad-
min is t rUiva . 

14. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente exi 
g i r á del rematante endose ¡en el acto, á favor de la 
Hacienda y con apl icación oportuna, el documento de 
depós i to , el cual no se cancelara hasta tanto que 
ap róbada la subasta por la Intendencia general, se 
eleve á escritura públ ica el contrato á satisfacción de 
dicho Centro directivo. Los d e m á s documentos j u s 
tificativos del depós i to para entrar á l ic i tar s e r án de
vueltos en el acto á los interesados. 

15. E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán loa vocales de la Jauta 
y en tal estado, unida al expediente de su r a z ó n se 
e l eva rá á la ap robac ión de la Intendencia general por 
el Centro respectivo. 

16. H ícha la adjudicac ión definitiva se not if icará 
en forma al interesado. 

17. Dentro del t é r m i n o de diez dias contados desde 
la fecha de la notificación del decreto de la adjudi
cación definit iva, el comprador sa t i s fará el importe 
del remate y o t o r g a r á la correspondiente escritura p ú 
blica de compra. 

Los terrenos y edificios q u e d a r á n en poder de la 
Hacienda en concepto de g a r a n t í a hasta que el com-
p. ador justif ique haber satisfecho el importe del remate. 

18. Si trascurrido el plazo s e ñ a l a d o en la con
dic ión anterior, el comprador no hubiese ingresado en 
el Tesoro el importe total de la ad jud icac ión y es
criturado el contrato de compra, se t e n d r á por rescin
dido este acto k su parjuicio. Los efectos de este decía-
ración s e r á n : 

l . o C o n d e n a c i ó n del rematante k la pé rd ida del 
depósi to del 5 p § que se i n g r e s a r á definitivamente 
en el Tesoro púbj ico . 

2.0 Celebrac ión de nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del pr imero al segundo. 

3.o Que sa t i s fará t a m b i é n los perjuicios qne se 
hubiesen irrogado el Estado por la demora del ser
vicio. 

19. E n la e jecución y venta de los bienes i n 
muebles en que haya de hacerse efectiva la respon 
sabilidad del rematante se p rocede rá contra el mismo 
en la forma que au erizan las leyes y disposiciones 
vigentes. 

20. Una vez realizado el pago, la Hacienda se 
obl iga á o t o r g a r l a correspondiente esc i tura de venta 
y á poner el comprador en posesión del terreno. 

21 Los gastos del otorgamiento de la escritura 
y d e m á s á qne dé lugar la t r ami t ac ión del ex
pediente se rán de cuenta del rematante. 

22. Las cu ;stiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumpl imiento , inteligencia, rescic ión y efectos del 
contrato s e r án gubernativas y se r e s o l v e r á n con arre-
g'o á lo dispuesto en la Ins t rucc ión d ) 25 de Agosto 
de 1858. 

23. Si se entablaren reclamaciones sobre exctso ó 
fa ta de cabida de los terrenos, y del expediente re
sultase que dicha fa'ta ó exceso iguala á la quinta 
parte óe la exprosada en la c l aúsu la 1.a de este pliego, 
se rá uu'.a la venta quedando por el contrario, finno 
y subsistente y sin derecho á i n d e m n i z a c i ó n la Ha
cienda n i el comprador si la falta ó exceso no llega 
k la qu in ta parte. 

E l expediente en que c nste la va lo rac ión y plano 
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del solar que se trata de enajenar e s t a rá de m a n i 
fiesto en la E s c r i b a n í a de Hacienda hasta el dia de 
la subasta; 

Mani l a , 24 de Mayo de 1888—Luis S a g ú e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital. 

Don N . N vecino de 
calle de . . . . ofrece adquir i r los terrenos y edificios 
de la propiedad del Estado en e l pueblo de Sto 
T o m á s , provincia de la U n i o n , y que fueron Almace
nes de depósi to de tabaco bajo el tipo de 
(en letra) y con estricta sujeción al pliego de condi 
ciones. 

A c o m p a ñ o por separado el documento que acre
dita habar impuesto en la Caja general de depós i tos 
la cantidad de importe del 5 p g á que alude 
la cond ic ión 5.a del referido pliego. 

Fecba y firma del ioteresrdo. ;1 
Es cDpiB.—P. O . — E l Subintendente, P e ñ a r a n d a . 

S E C R E T A R I A DE L A C O M A N D A N C I A 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D B L A J U N T A 

D E A D M I N I S T R A C I O N Y T R A B A J O S . 

Por disposic ión del Excmo. Sr. Comandante gene
ra l del Apostadero se anuncia al público que el 27 
del actual á las 11 de su m a ñ a n a se saca rá á púb l i ca 
l ici tación por 2 a vez con motivo de haber resultado 
desierta la 1.a, la venta del hierro viejo que sin apl i 
ca ñ ó n existe en la I . a S u b d i v i s i ó n del A lmacén ge
neral de este Arsenal con estricta sujeción al pl iego 
de condiciones inserto en la Gaceta de Manila nú
mero 620 de 13 de Septiembre p óximo pasado, cuyo 
acto t e n d r á lugar ante la Junta especial de subas
tas que al efecto se r e u n i r á en esta Establecimiento 
ea el dia expresado y una hora antes de la s e ñ a l a d a , 
dedicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deséen los licitadores ó puedan ser necesarias y 
los segundos para la entrega de las proposiciones á 
cuya apertura se p r o c e d e r á terminado dicho ú l t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte ea dicha su
basta p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados estendidas en papel del sello 
competente a c o m p a ñ a d a s del documento de depósi to 
y de a cédula personal sin cuyos requisitos no se r án 
admisibles; ad ve r t i éndose que en el sobre de los pliegos 
debe rá expresarse el servicio, objeto de la proposi
ción con la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del 
interesado. 

Cavite, 4 de Octubre de 1893.—Enrique López Perea. 

SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE M A N I L A . 
Balance del mes de /Septiembre de 1893. 

A c t i v o . 

Red telefónica 
Fianza al Estado 
Mobi l ia r io . . 
A lmacén 
T í tu los en de-|Necesario. § 7.200*00 

pós i to . -jVoluntario » 45 .600^0 
Deudores y acreedores 
C a j a . . . 

P a s i v o . 

Capital social no amortizado. 
Acciones amortizadas 
Fondo de reserva. . _ . 

E n depós i to 

» 

D e p o s i t a n -
tes de t í tu los 

necesario . S 7.200'00 
En depósi to 

voluntar io . » 45.600£00 
Beneficios pendientes de 1892. 
Exp lo tac ión 

118.65^96 
G.OOO'OO 
1.622l60 
8.460'88 

52 .800^0 
» 908 í62 
» 20.979{97 
S 209 424'03 

S ^o.SOO'OO 
s 4 . 8 0 ü ' 0 0 
» 4.089t00 

52.800'00 
lOO'OO 

12.435 03 
S 209.424'03 

Manila, 30 de Septiembre de 1893.—El Contador, 
J u l i á n Serrano.—V.0 B.0—El Director , 'Evaris to Baílle 
y H e r n á n d e z . 

J U N T A INSPECTORA Y A D M I N I S T R A D O R A 
DEL HOSPITAL DE S. JOSE DE CAVITE. 

H a l l á n d o s e vacante la plaza de Médico Direcior de! 
Hospital C i v i l de S. Jóká del Puerto de Cavite, do
tada con la gra t i f icación de pfs. 25 mensuales, s) 
anuncia al p i b l i c o , para que los Sres. Médicos , tanto 
de Ejérc i to como civ les con, resideucia en és69 Puer!.^ 
que deséen obteaerla, presenten sus instancias accm 
p a ñ a d a s de documentos justificativos de varios servi-
sios en la S n i i c a l u r a del referido Hospital dentro 
del t é r m i n o áé 30 dias á contar desde la fecha de 
este anuucio. 

Puerto deCavito 9 de Octubre d9 1893.—E Pr.v-
s i d e u í e , Fr. Francisco Castillo. 3 



2892 11 de Octubre de 1893. Gaceta de Manila.—.^ 

DIRECCION G E N E R A L DE A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
D K F I L I P I N A S . 

E l Excmo, é I l tmo . Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecba, ha tenido á bien disponer que el 
dia 27 de Octubre p róx imo venidero á las diez de 
su m a ñ a n o , se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general, y la subalterna de la pro
vincia de Zamboanga, 9.* subasta públ ica y s i m u l 
t á n e a para arrendar por un t r ienio , el arbitrio de ca-
rruagfs , carros y caballos de aquella provincia, bajo 
el tipo en p rog re s ión ascendente de doscientos c i n 
cuenta y dos pesos veinte cén t imos (pfs. 252<20) anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones pu 
blicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 74 de 15 
de Marzo del año p r ó x i m o pisado. 

Dicha subasta t e n d í á lugar en el salón de actos 
púb l i cos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa n ú m . í de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza do M o ñ o n e s (Intramuros), k las diez en punto 
de la m a ñ a n a del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta p o d r á n presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o por se
parado precisamente el documento de g a r a n t í a co
rrespondiente. 

i Mani la , 26 de Septiembre de 1893.—ElJefe delaSec-
c ióu de Gobernac ión , J o s é Pereyra. 1 

E l Excmo. é I l tmo . Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Octubre p r ó x i m o venidero á las diez de 
su m a ñ a n a , fe celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Isla de Negros Oriental , 2.a subasta p ú 
blica y s i m u l t á n e a para arrendar por un trienio el 
Impuesto de carruajes, carros y caballos de la Isla 
de Siquijor de aquella provincia, bajo el tipo en pro
g r e s i ó n ascendente de cincuenta y un pesos (pfs. 51'00) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 525 
de 10 de Junio del presente a ñ o . 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el sa lón de actos 
p ú b l i c o s del expresado Centro directivo, sito en la 
casa n ú m . i de la ca1le del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en 
punto de la m a ñ a n a del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o por 
separado precisamente el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Mani la , 26 de Septiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sacc ión de Gobernac ión , José Pereyra. 1 

E l Excmo. é I l t m o . Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Octubre p róx imo venidero á las diez de su ma
ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y la subalterna de la provin
cia de B j h o l , 2.a subasta púb ica y s i m u l t á n e a para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, 
carros y caballos de los pueblos de aquella p rov in 
cia á excepción de la Isla de Siquijor, bajo el tipo 
en p rog re s ión ascendente de cuatrocientos ve in t iún 
pesos cincuenta cént imos (pfs. 421150) anuales, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital n ú m . 524 de 9 de Junio 
del presente año . 

Dicha subasta t end rá lugar en el salón de actos p ú 
blicos del exp esado Centro directivo, sito en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la 
m a ñ a n a del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta pod rán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado el documeoto de g a r a n l í a correspondiente. 

Manila, 26 de Septiembre de 1893.—Él Jefe de la 
Secc ión de Gobernac ión , J o s é Pereyra. í 

E l Excmo. é I l t m o . Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Octubre próximo venidero á las diez de su ma
ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Morong , 7.a subasta públ ica y s i m u l t á n e a , para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, ca
rros y caballos de aquella provincia con la rebaja de 
un 5 p § del tipo anterior ó sea de cuatrocientos 
diez y ocho peso-, setenta y seis cén t imos (pfs. 418*76) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gacela de esta Capital n ú m . 35 de 
4 de Febrero de 1892. 

Dicha subasta t end rá lugar en el sa lón de actos 
públicos del expresado Centro direct ivo, sito en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la m a ñ a n a del citado dia. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o por sepa

rado precisamente el documento de g a r a n t í a corres
pondiente. 

Manila , 16 de Setiembre de 1893 . - -E l Jefe de la 
Sección de G o b e r n a c i ó n , José Pereyra. 1 

E l Excmo. é I l tmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Octubre p r ó x i m o venidero á las diez de su ma
ñ a n a , se celebre ante la Junta de ^Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de la Costa Occidental de Isla de Negros, 7.a su
basta públ ica y s i m u l t á n e a para arrendar por un 
trienio el impuesto de carruajes, carros y caballos de 
aquella provincia con la rebaja de un 5 p § del 
tipo anterior ó sea de dos m i l doscientos cuarenta 
pesos, un^ cént imo (pfs. 2240,01) anua'es, y con en
tera eujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta oficial de esta Capital n ú m . 251 de 9 de Se
tiembre de 1891. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el salón de actos p ú 
blicos del expresado Centro directivo, á las diez en 
punto de su m a ñ a n a , sito en la casa n ú m . 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros), del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta p o d r á n presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o por 
separado precisamente el documento de g a r a n t í a co
rrespondiente. 

Mani la , 16 de Setiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

S E C R E T A R I A DEL I L T M O . A Y U N T A M I E N T O 
D E L A C I U D A D D E I L O I L O . 

E l remate de las subastas anunciado para el di i 
15 del actual para contratar por un trienio el ariiendo 
del servicio de limpieza y riego y arbi t r io de mer
cados públ icos de esta Ciudad, se trasfiere para el dia 
30 de este mes: p , r tanlo se anuncia de nuevo para 
que los que deséen hacer proposiciones puedan acu
dir el sa lón destinado al efecto establecido en la casa 
Gobierno de esta provincia. 

I lo i lo 3 de Octubre 1 8 9 3 . - E m i l i o G. Correa 

JCtOS. 
Don Abdon Vicente G o n z á l e z , D ctor en ji irisprud0.acia y Juez 

de 1.a instancia en propiedad de distrito de, Qui í ipo . 
Por el presente, cito, llamo y emplazo 'ii confinado S a t u r 

nino Sa ira D sear l i j o de Domingo y de L oaarda natural d1. 
S . F a b i á n de l a provincia de Pang^sinan, de pelo y o j a s ne
gros, ('jos pirdos , color mor no, nariz chata, barba poca, boca 
regular, que se fugó del presidio de esta plaza en Ja m a ñ a n a 
del cuatro del actual, para que dentro del t é r m i n o de 30 sdias, 
contados desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la « G s c e t a 
oficial> se presente en este Juzgado ó en la cárcel p ú b l i c a de 
esta provincia para responder los cargos que contra el mismo 
resultan en las di l igencias que instruyo por quebr. intaarenio 
de condena apercibiilo que de no hacerlo dcnlro de diclio kér-
mino se s u s t a n c i a r á la causa en su ausencia y rebehiia pa
rándo le los perjuicios que en d réoho hubiere lugar . 

D.HIO en el Ju-.gado de 1.a Í n s t a t e l a de Q i i a p o á 7 de Se
tiembre de 1893 —Abdon V . Gonzales.—Ante mí; P l á c i d o del Barrio 

Don F r a n c i s c o Fernando? P j l a n c o , Juez de pr imera instancia 
- en propiedad del distrito de Tondo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado Ignacio 
Mendoza, de 18 a ñ o s de edad, soltero, nraural do S . Rafael 
de la provincia de Bu lacan , de oficio jornalero, h'jo de Fetipe 
Mendoza y de Simona S . Diego, residente que fué en I i 
calle Soler" n ú m . 8 de este arrabal , no sabe leer ni escribir 
no constando en autos en sus d e m á s circunstancias personales 
y cuyo aclu-il paradero se Ignora, para que dentro dsl l é r m i n o 
de 30 diao, á contar djsde el siguiente z\ de la pub l i cac ión 
de este edicto en la «Gace ia o í l ú a l » de e s t i Gapita' , compa
rezca en este. Juzgado sito en la calie Sa l inas n ú m . 17 de 
este espresado a r r a b i l , para responder los cargos quo le re
sultan en la ^causa n ú m . 3>77 que c o n t r i el mismo ins-.ruvo 
por hurto, apercibido que de no h<cerlo iteiUTO de dicho 
termino sel1. Heciarará r» b.í de y con lunaz a los llsmamienLos 
judic ia les , p i r á do^e a d e m á s los perjuicios que en der.-cho hu
biere lugar. 

Dado en (-1 Juzgado de primera Instancia d > Tondo á fi de 
Octubre d.» 1893.—V o B.o .—Franc i sco Polauco. - P o r mandado de 
su S i \ a , , J o a q u í n Argole-. 

Por el presr-ute, cito, llamo y emplazo 1 procesado ausmte 
chino Jo-Tiongco, soltero de 24 a ñ o s de edad, natural de C ü i m -
c a m del Imper la chino, vecino que fué de la calle de l lang-
i lang del arrabal be Binondo, de estatura regular, color mo-
r no, pelo, cejas y ojos negros, con lunar deb jo del labio, 
inferior y otro detras de la oreja derecha, para que por 
el termino de SO dia?, contados desde la fecha de la pub.icac ó a 
de estf edicto se priseute en este Juzgado para p r e s u r de-
c l a r a c i ó i en la causa n ú m . 33á9 que se ins iruye contra el 
mismo por hurto; pues de hacerlo as i l í o iré y admin i s l r ré j u s 
t ic ia y en c i so c o í ü r a r i o . se s u s t a n c i a r á la misma en su au 
seacia y r e b e l d í a , parándo le los perjuicios que en derecho i:aya 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 6 de Octabr- de 1893 - F r a n 
cisco Polauco.—Por mandado de su S r í a . = P . H , J o a q u í n Argote. 

Por el present0, cito, l lamo y emplazo al ofendido J u a n V e -
lasquez, y el acusado Ha^o Gal lardo, e l primero, natural de 
Arayat provincia de la Pampanga, indio, soltero, de 23 a ñ o s 
de edad, de eflcio jornalero y que ha sido residente en el bar
rio de Tutuban de este arr-íbil,- el segundo natural de Quiapo 
de esta provincia, indio, soltero, de 30 años de edad, de oficio 
carpint ro empidronado en u n a de las Cabecer ías del grem'o 
de naturales del espresado arrabal de Qaiapo, hijo de Pedro y 
de M a m i t a de LDon, difanta, no sabe leer ni escribir y residente 
iamb;en que lia sido del barrio de Tutuban de este mismo 
arrabal á tin da que dentro de 9 di^s, contades desde el s i -

de no hacerlo les pararán los perjuicios que 
bfere logar. 

Dado en el Juzpado de primara ins tanc ia del di.. 
6 de Octubre de 1893.—V.o B.o.—Polanco. l % 

Don T o m á s Taa?on y Cabrera, L icenc iado en j , 
Abogado del Ilustre colegio de esta Capital, 
dpi distrito de Binondo etc. etc. • ^ 

i ta, l lama v e mplaza al 
pueblo de C*ba e n i i 0 „ ' ^ 

s ñ a r u b i a de cate arrabi |» . í 

Por el p-e-entp, se cí 
meon P a y sal , natural del 
que fué de la calle de Pe 
demÍH circunstancias personales se ignora, piran 
mino de 9 dias, contados desde la publicación1'*1 
3n l a «Gaceta oficia!» de esta Capi ta l , coinoa», 1 cu i a « i jace ia unc ia l» UB esta uapi fa i , compap, 11 

Juzgado de Paz es ablecido en la calle AnloagoR 
fin de celebrar juicio de faUas segu do contra el iHi 
por Leoncio Castil lo sobre herida, apercibido qu^ ?S 
dentro del citado t é r m i n o se. s u s t a n c i a r á , dicho jm»"' 
seucia r rebe ld ía , parándo le los perjuicios quein1 
hiere lugar. 11 íi 

Dado en Mani la y Binondo, 7 de Octubre 
M. Tuason.—Por mandado del S r . Juez, Claudio i 

Por providencia del Sr . Juez de primera instaro-
mu-cs , dictada con esta fecha en la c a u í a núm e, 
desconocidos por hurto, se c i ta , en la «Gaceta efl̂  
Capital , eor el t é r m i n o de. 9 dias á Oi i lo Aurel^ 
arrabal de Dilao, para que dentro de dicho términl ' 
en este J u gado á prestar d e c l a r a c i ó n en lq esnp^ 
apercibido que de no hacerlo le pararán los w1 
en der. cbo hubi -re 'ugar. 1 

Dado r n e! Juzgado y E s c r i b a n í a de mi caro.n 
en Manila á 7 de Octubre de 1893 =M;inuel BlaoJ 

Por providencia del S r . Ju^-z de 1 a instancia H., 
ros. dictada en l a causa n ú m 6341 contra D. 
y otro por m a l v e r s a c ' ó n , se cita, l l a m a y emphy?1* 
ausente (», Pascual Jasmin vecino que ha sido driL 
Malibav, á fin de que en el t é r m i n o de 9 dias. Coñ,! 
la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en la «Gaceta oficiil.T 
pita], se presente en este Juzgado para p^sia; 
c l a r a c i ó o en la espresada causa, áp^-prcibido que 5 
cerlo. le pararán los perjuicios que en derecho havajj 

D ¿ d o en Mani la á 7 de Octubre de 1S93.—Jcsé Mora 

Por providencia d e l S r . Ja^z de i .a insfancla del di L 
Intramu-os , dictada en la causa n ú m . 6-20i cr.ntriNü L 
jardo y otros por robo s> e r a , l 'ama v emplaza Al ^ 
Oeorio y Melencio de los Santos, vecinos que han 
arrabal de Binondo., á fin de q u e en e l t é m i D o é rinfi 
d í a s , rcatados desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en 
cota oficial» de - esta Capita l , se presenten en este ji f , 
prestar sus declaraciones en la esp-esada causa apere» íóeül 
de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derechob 

Dado en Mani'a á 7 de uctub-o de 1893,—Jo^é Mor3 

Don 'R'cardo P a v ó n y Rosales, Juez de primera \m 
este disiritn de Nueva E c i j a . 

Por el presente, cito, llamo y emplaza á las nfpndá sufic 
femia Ramos , S i l v i n a Tagulo , Mic-dale ra Yansoca M 
Gánate , la nombrada S i n n n a de M a b a l a c a \ rs í comnl 
Pab'o y Crispulo apellidado S. Gabrie l y Honorio Vllj 
que por el t é r m i n o de 9 dias, contados d. sie. la iiisu 
este edicto en la «Gaceta o tc ia l de Mnni a,-) S3 presj 
este Juzgado á hacer uso del der-cho de que se'eM 
tidos en la causa n ú m . ;.2l0 que instr.ivo ñor muerlet 
nes, oermida pn la Iglesia del pueblo de Ganan enh' 
del primero de Mayo de 1890, bajo apercibimiento í 
no lo hicieren, S3 s u s t a n c i a r á y fa l lará dicha causa es 
sencia y rebel l ia de 'os n r s m o s parándo le s los perjim' 
s guientes. 

Dado en S. Isidro, 4 de Octubre de 1893.-R;cardol 
Ante m i , Franc i sco V i l l a n a s . 

D 

Por el prr'sentp, 'ito. l lamo y cmp'azo á los p'ocesaií ' . 
sentes Jorg-> P . b a l a n , H e r m ó g e n e s C a v a n - , Valemin Pi Excl 
un nombrado Isa ías , Mariano Agsibo v los llamados^:: r 
y Manuel , v<-o!nos h s cuitro primeros del pueblo'I1 5 
de Candaba el qu'nlo, ambos de la provincia de la Pá̂  
y los dos ú l t i m o s del pueblo de S, Miguel de Maynraol 
de B u l a c a n , sujetos a l procedimiento de la causa m 
por robo en cuadri l la , para que por el término de 
contados desde la i n s e r c i ó n de este edicto en la <Ga« 
cial de Manila,> se presenten á este Juzgado ó en 1» 
de esta provincia á contestar los cirgos quo les rrsu 
la e s p e s a d a c a u s i , bajo apercibimiento de estrados fl 
contrario. 

Dado en S. Isidro, 5 de Octubre de 1S93--RicardoPf 
Por mandado de su S r i a , F -anc i s co V i l l a n a s . 

D J O Juan Cordoncillo Gabrel les , p i imer Teniente del 
de L í n e a B i sayas , n ú m e r o setenta y. dos y Juez laslj 
de una causa mil i tar del rh'smo h a b i é n d o l e ansenW 
Cuaitel Eugenio Solinel Solidor. s, soldado de la s-fl' 
p a ñ í a de este Reglm'eoto, hijo de J o s é y de Margíw 
tural de Ibajay , provincia de I b i j a y de ve int iún au05i« 
de estado casado y de estatum de un metro quiflifijj 
sonta m i l í m e t r o s , - s i i s s e ñ a s : pelo negro,, y ojos ae^' 
riz chata, barba ninguna, boca regular, color morenol 
de orden superior me hallo instruyendo sumaria pi" 
lito de priniera d e s e r c i ó n . 

Usando de la j u r i s d i c c i ó n que rae concede el Códig" ^ 
ticia mil i tar, por el pr.-sente edicto, l lamo, cito y 
dicho individuo, para que en el l é r m i n o de treinta di" 
tar. desde esta fecha, se presente en el Cuartel ^.-lu^ 
á fin de que sean nidos s ü s descargos, h i jo apercibí^ 
s^r dec'arado en reb l d í j , sino compareciese en el reieriu 1 
s i g a i e n d ó s e l e el perjuicio que haya lugar. ^ 

A la vez, en nombre de S . M . i l Rev fq. D. 
requiero á todas las autoridades tan'o 'civiles como 
y á los agentes de la pol ic ía judic ia l p i r a que P aC ,qJ 
f.vas d i l i geuc i i s . en busca del procesado y de ser 
remitan en c a i lad de preso al Cuar te l de la ^ f ^ i 
d i s p o s i c i ó n , pues asi lo leníro acordado en auto de ^ 

M a n i l a , 5 de Octubre de 1893.—Juan Go donclilo-

D o n Franc i sco Escudero y Sagastu}', Teniente de Na^0p3 
mada Ayudante de la Comandancia de Marina y 
una sumaria . . .•¿it 

Por el prImor edicto, cito, l lamo y emplazo 31 ̂ I n? 
fino Antonio y L e v i t , tripulante que fué del beigan1' ^ 
«Minerva», para que en el t érmino de 3 ) dias, 86 P obj*1 
esta F i s c a l í a de l a Comandancia de Marina, consjiií 
responder á los cargos que le resulten en la ca -V 
1954 qae ins truyo contra el mismo individuo por ' 

Manila, 7 de Octubre de 1893. -Franclsco Escudero-
mandato, Gabrie l S u c g a n g . 

I M P . D B R A M I K E Z Y C O M P . 4 - — M A G A L L A N E S , ^ 


